
La Suprema Corte y tus Derechos ¡lotería!

Instrucciones:
1. Imprime en cartulina las tarjetas y cartones (14 hojas), de preferencia a color. 
2. Con la ayuda de un adulto, recorta las 60 tarjetas sobre la línea punteada. Los 8 cartones van impresos a 

tamaño carta, no necesitan recortar.

Objetivo del juego: 
Difundir la labor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Poder Judicial de la Federación y del Sistema de 
Justicia Mexicano, con especial referencia a la protección y defensa de los derechos.

Elije tu tablero:
Uno de los jugadores tomará las 60 cartas y las revolverá, mientras que el resto elegirá uno de los tableros del 
juego. Cada tablero contiene 16 casillas con diferentes figuras.

Dinámica:
Se puede jugar con dos o más participantes. Uno de los jugadores tomará las cartas que fueron previamente 
mezcladas y las irá sacando una por una, mencionando el nombre de la carta en voz alta, con el objeto de que el 
resto de los jugadores busquen la misma figura dentro de su tablero.
Si la figura mencionada se encuentra en el tablero de los jugadores, éstos deberán marcarla hasta lograr que la 
tabla quede completamente llena.

El juego finalizará cuando uno de los jugadores 
complete el tablero y grite ¡lotería!

Encuentra los siguientes 
pueblos indígenas:

- CHONTALES
- TARAHUMARAS
- YAQUIS
- MAYOS
- MIXES
- TRIQUIS
- HUICHOLES
- POPOLOCAS
- GUARIJÓ
- HUASTECOS

1 Censo INEGI junio 2022.      Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2022/EAP_PueblosInd22.pdf

Los estados con mayor porcentaje de población hablante de lengua indígena son: Oaxaca (31.2%), Chiapas (28.2%), Yucatán 
(23.7%) y Guerrero (15.5%). Estos 4 estados acumulan más del 50% del total de personas hablantes de lengua indígena en el 
país. Actualmente, se hablan 68 lenguas indígenas en México. Las más frecuentes son náhuatl (22.4%), maya (10.5%) y tseltal 
(8.0%). El náhuatl se habla en 15 estados, seguido por el maya, que predomina en Campeche, Quintana Roo y Yucatán. De 12 de 
cada 100 personas – más de 3 años –   sólo hablan alguna lengua indígena (es decir, no hablan español).



Memorama de la Suprema Corte

Instrucciones:
1. Imprime el archivo frente y vuelta dos veces, de preferencia a color. 
2. Con la ayuda de un adulto, recorta sobre la línea punteada las tarjetas. En total son 36 tarjetas.

Objetivo del juego:
Conocer los diferentes elementos, eventos y personas que son parte del Alto Tribunal y de la Dirección de 
Casas de la Cultura Jurídica. 

Cómo jugar:
1. Coloca todas las tarjetas boca abajo sobre una superficie plana, como una mesa o el suelo. Asegúrate de 

mezclarlas bien para que no se conozca la ubicación de ninguna tarjeta en particular. 
2. Los jugadores se turnan para dar la vuelta a dos tarjetas, eligiendolas y mostrándolas al grupo.
3. Si las dos tarjetas son iguales (es decir, forman un par), el jugador que hizo la jugada se queda con esas 

tarjetas y tiene otro turno para intentar hacer más parejas. 
4. Luego, vuelve a jugar eligiendo otras dos tarjetas. Si las dos tarjetas no son iguales, se vuelven a colocar 

boca abajo en la misma ubicación y es el turno del siguiente jugador.
5. El juego continúa hasta que se han emparejado todas las tarjetas.

El jugador que haya emparejado el mayor número 
de pares al final del juego... ¡es el ganador!

Encuentra las siguientes
palabras:

- OTOMÍ
- HIDALGO
- DERECHO
- EDUCACIÓN
- INTERCULTURAL
- HÑAHÑU
- CONSULTA
- LIBROS
- SUPREMA
- CORTE

En marzo de 2014, el padre de una menor promovió juicio de amparo en el que indicó como acto reclamado la omisión por parte 
de diversas autoridades señaladas como responsables de proteger, garantizar y promover en el ámbito de sus competencias, el 
derecho a la educación de los niños y niñas de las comunidades indígenas del Estado de Hidalgo, al no adoptar las medidas 
necesarias para asegurar una educación intercultural bilingüe que les permita preservar y desarrollar su cultura y lengua como 
integrantes del pueblo indígena al que pertenecen.  La Suprema Corte señaló que la menor indígena y los integrantes de pueblos 
y comunidades indígenas, tienen el derecho a que se les pregunte, antes de tomar una decisión sobre los programas de estudio 
para que todas las personas del país queden incluidas.

Fuente: Amparo en revisión 584/2016 resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 15 de noviembre de 2016.



Derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas
El artículo 2º Constitucional reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y 
a la autonomía. “La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia de su identidad indígena 
deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. Son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.”

Encuentra el camino correcto, pasando por las casillas de 1 al 34 en órden y de forma lineal


